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Doce) Cerraduras borja, modelo 1.500;

al Como índice de reposición:

Para la chapa de hierro, ciento veintícinco coma cie.nto ochen
ta kJl()~;ram(js por cada cien kilogramos contenidos.

bl COlllO poycentajede pérdidas, adeudablcs, dada su llll
hn,dez<c I;e sUbpcoductos, por la partida arancelaria setünLa y
tre:~ punte.; (00 ln;s punto A punto dos punto b.

Veinte cQ!f1a doce por ciento, para la <chapa de hierro,
Tn~ce) Ccrradunls borja, modelo 1.500 latón:

al Como indice de reposición:

. PEtra la chapa de hierro, ciento veintiséis coma cuatrocü.'n
los cij'CUen¡~l kilogramos por enda cien kílogra¡nc.b con',cnidos.

Pam la ("!:lapa de Jatón, doscientos uno coma seíscíentos cin
CtlüntR kilngrnmos por cada cien kilogramos contenidos.

bl Como porcentaje de pérdidas, en co'nccptode subprodu¡;;.
tu". adet;da!)le:. según sU naturaleza:

Veinte coma noventa y dos por ciento, para la chapa do
hierro.

Cincuenta coma cuarenta y uno por ciento, para la cha¡::a
de laíón,

Cat':;rcel Cerraduras ordinarias, modelo 71:

al COillO indice de reposición,

Para la chapa de hierro, ciento treinta y :.iete coma seis
cientos C'chenta kilogramos por cada cien kilogramos conte
nidos

b) Corno porcentaje de pérdidas, adeudables, dada su na
turakza ,e- subproductos, por la partida arancelaria "eterna
y tres punto cero tres punto· A punto dos punto b punto:

Veintisiete coma treinta y siete ,por ciento, para la chapu
do hierro.

El interesado queda oblfgado a declarar en la documenta·
cíón nduan~ra de exportación y por .cada despacho los exactos
porcentajes en peso que dé las tres materias a reponer Con·
tíeni":'!1 todos y cada uno de los modelos y medidas de cerradu
ras de exportación, a fin de que la Aduaria;en base a dicha
{leclaración, y tras las comprobaciones qp.e te-ngaa bien cfee"'
tua¡", expida la oportuna certificación, a surtir sus ulteriores
oIl,ctos ante los Servicios competentes decste Departamento.

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la
ampliación que ahora se concede vÍfmen atribuidos también
con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan afee··
tundo desde el tres de agosto de milhóvecientos setenta y dos
hasta la fecha de la· presente concesión, si reúnen los requi
sHos de la norma duodécima, dos punto al, de las contenidas
pn la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de qUi'l
·ce de marzo de mil novecientos sesenta y tres. Las importacio
lWS a que den Jugar tales exportacicnes deberán solicitarse dcn~

11'0 del plazo de un año, a contar de la &ludidafecha de con·
ceSlOn.

Se mantiene en toda su integridad tanto tos efectos cQnta.
bifes como los rest.antes extremos del Decreto setecientos siete/
mil novecientos setenta, de doce de· febrero (..Boletín Oficial
del Estado- de diecisiete de marzo}., que ahora se amplia.

A3í lo dispongo por el presente Decreto, dado en .tvf;:;drid
a uno de marzo de mí! novecientos setenta y tres

FRANClSCO mACOCO

Ei \l\llj"lro de Con¡erdo,
ENHIQLE FONTANA CODli'¡A

DECRETO 685/1973, de 22 de marzo, por el que se
con<:ede a la firma "lnd¡¡,~trias Marti Tormo, S. A,..
el régimen de admisión; temporal parata importa·
ción de hilados de algodón para la fabricación de
tejidos de rizo en pieza y articulas con él confec
cionados, con destino a la exportación.

La firma ",Industrias Martí Tormo, Sociedad Anónirna~, tiene
solicitado que se le autorice el réGimen de admisión temporal
para la importación de hilados de algodón sin acondicionar para
la venta al por menor, crudos, sencillos o retorcidos para la
taLdcadón de tejidos de. rizo \?n pieza y atticulos con él con
lsccloc1ados, con destino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los requi
"Itos pstaulecidos por la Ley de Admisícnes Te:mporaJes {t'¿,xlu
rel"lwudo aprobado por Decreto dos mil seisciento.s SW;Nlt.;l y
cinco/r:til novecientos sesenta y nueve, d\;} veinLicb:co de ndu
Lrel y el Reglamento para su aplicación {Decreto mil C1':'I1t.O

cwU"enta yseisimU novetientos setenta, de dÜO\clséis de nbriH
L~ o])eradún se estima convenient(?, ya que signilica un be-

nefício en divi.<'as y un valor añadido que queda a favor de la
\2C01'omÍa nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y prEvia
deliheración del Consejo de Ministros en su reunión del día
nueve de marzo de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artír:ulc -primero,-Seconcede a la firma .. lndllstrías Martí
Tormo, S0cicdB.d Anór.ima",. con domicilio en caHe do: El Sal
vador, humero veintinu\,?ve, de VaJtmcia,el régimen de adlnisión
temporal para la üt1portación dehiJadosde algodén, sin acon
dicionnrpara la vonta al por menor, crudos, sencmos o retor
cicios (PP, AA. 55.ü5.A.1.a, 5.'i,oS.A.l.b y 55.05.A.2.bJ a utilizi'tr en
la fabtinKión de tejidos de rizo en pieza y arü('ulofl con óJ con
feo:ionadls l. toallas, paños, etcétera) lPP. AA, 58.04.E.2 Y (202)
con destino a la expurtación; \:!ntendiéndo,se que el producto
exportado ha dl~ contenerlas mismas onute¡"ias irnp'Jrthdas para
su producción

Articulo segundc.--'-A «fectos contables, se estabhce lo si
guii2nte;

Por cada cien kilogramos netos de tejidos de rizo, de algcdón
cien por cien. ",n pieza,que se exporten, se darán de baja en
la cuenta de admisión temporal ciento once kilogramos con
ciento once gnnnos de hilados crudos, sencillos o retorCIdos de
los numeros que entren en la composición del tejido.

Dentro de dk!1a cantidad; se consideran m.ermas, que no
adeudarár, den';cho aruncelark> alguno, €:l seis por ci',:mto de la.
ll'lCTcanci,l itnpürtada, 'y subproductos, que adeud:trán los de
rechos que les corresponda por la Partida Arancelaria E5.03.A
y d<> aClwrdo con las normas de valoración VIgentes. otro el
cuatro por cic'J":lo de la misma.

Por cana cien kilogramos netos de articulas confeccionados
con h:¡ido de' rizo de algodón ci(:n por cien que se exporten, se
darán de baja en la Guenta de admisión temporal ciento trece
kiiognunn;; de hilados crudos, sencillos o retorcidos de 105 nú
m'O'ros que €"ntren en la composición del tejido utilizado.

Dentro d\:' esta cantidad, se consideran mennas, que no Hdeu
durún dea'cho ¿¡rance1ario alguno, el seis por ciento de la mer
canci,;¡, importr,da, y subpl'Oductos. el cinco coma dnco flor
ciento de lu misma. Estos subproductos adeudarán 10$ derechos
aranc¿'!arios que les corresponda de la síguh.:mte forma· el
Cll=1fro VOl' ciento por la Partida Arancelaria 55,03.A y el uno
coma cinco por ciento restante por la Partida Arancelaria e::!.02,
y, en mnbos casos, de acuerdo con las normas de valoración
vigentes.

El tBovficiario queda obligado a declarar en la Aduana de
dü"pacho, y por cada exportación, los números de los hiJ¡:~dos

que ent(,m en la composiCión del tejido.

Articulo tercero.-La transforrnadón industrial se efectuará.
en los locales de las Entidades ..Tinh:s Martí Tormo. Sociedad
Anónima,., sito:; en avenida de Jacinto Bcnavonte, nu:nero v:::"in~

tiséis, de Valellcia, e ~Iildustril:ls Marti TDrmo, Sociedn.d Anóni~

ma". Sit0S en calle de El Salvadoi., núIT!\2'TO veintinueve, dé
Va:Jencia.

ArticuJo cuarto--"-La transformación y exportación habrá de
realizarse en ld plazo de un año, a pflrlü' de la corre5pondit~nte

importaG¡(~n

i'.rticulr, quinto.-El saldo IÍláximo de la cuenta será de ci\Jl1
mil kilogramos, entendiendo par tal el qlle exi~;ta en cadi1 mo~

momento a ca.rgo del tiltllar pendiente de d¿:tta por exporta
Clones

Articu¡o ,~exto.·-LRS importaciones se efectuarán por la Adila
na matriz. de Larcelona,

At'Ucul0 sép¡imo.-Los paises de origen de la mercanda serún
todos aquellos con los que Espa.i1a mnntcnga relacioneS COJ~lel"

ciales not-males.
Los países de· destino de las exportaciones serán aqueJlos

cuya moneda d., pago seO}, convertible, pudi'endo la Dirección
General de Comercio Exterior autorizRr· exportaciones a otros
paises en los casos que se estime oportuno.

ArticuV. cctHvo.-Las mercancias iniportadas en réginwn de
admisión telnporaL así como los. productos terminados a ex
portar, quedaran sometidos al régimen fiscal de comprobación
por la Direccióo General de Adt<anas.

Articula noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo dedos anos, contado a partir d'B su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado-.

.1!lB concesión caducará de modo automático si en el término
de dos años, contados a partir de su publicación en el "Boletín
Oficial del Estado.. , no se hubiere realizado ninguna importación
al amparo de :a misma. .

Articulo décimo.-Por los Ministerios de Hadenda y Comer
cio, d811tr,"¡ (le sus respectivas competencias, se podr{m adoptar
las di::;poé,icion¡,::·, que estimen inás adecuadas para el des9,rollo
de la op,vD.ción en sus aspectos económico y fi3caL

Así l() dis:JI;ngo por el presente Decreto, dado en "A",}¡id
a Vé':n'idús do marzo de mil novecientos setenta y tres.

L1.ANC1SCO FRANCO'

r;¡ \.jin¡"lr() de Cnmricio,
F>¡j{¡'~~UL FONTANA CODiNA


